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EDICTO

Nº Edicto: 18819

Carátula: 'CARIMAN, ESTER DEL CARMEN' C/ 'URIBE, HUGO MANUEL' S/ DIVORCIO(F)

Número de Expediente: Recep.:RO-31521-F-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 06/06/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 12/06/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6396

Texto del edicto: 
Dra. Carolina Gaete, Jueza de Familia a cargo de la UNIDAD PROCESAL de FAMILIA N° 16, Secretaria a
cargo de la Dra Silvia Favot, con asiento de funciones en calle San Luis 853 4° Piso, O.T.I.F. a cargo de
Agost ina  Bagl iani ,  Secretar ia  Subrogante  y  Paula  Pérez,  Subcoordinadora,  Mai l :
otifroca@jusrionegro.gov.ar,  2da.  Circunscripción  Judicial  de  Rio  Negro,  en  los  autos  caratulados:
"CARIMAN, ESTER DEL CARMEN' C/ 'URIBE, HUGO MANUEL' S/ DIVORCIO(F)" (Expte. N°: RO-
31521-F-0000) dispone CITAR al demandado Sr. Uribe Hugo Manuel D.N.I. N° 14.872.995 por el término
de cinco (5) días a estar a derecho en autos, bajo apercibimiento de designársele defensor de ausentes
para que lo represente. Publíquese edictos en el Boletín Oficial y en el sitio web del Poder Judicial según
Acordada 4/2018- SGyAJ STJ por el término de UN día.  General Roca, 6 de junio de 2025.

 

Abog. Silvia Favot
Secretaria

 

Número Edicto Puma: 5-2025-001244


